
Ministerio de Defensa Nacional

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2025-3-23-0000148 Montevideo, 1 2 JUN. 2025
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Fuerza Aérea 

propone la designación en misión oficial, en el municipio de Pirassununga, 

República Federativa del Brasil, del Teniente Primero (Aviador) Jeremías Fermín 

de Mello Geraldo y otros, para participar del “Intercambio de Cadetes”, desde el 

22 hasta el 28 de junio de 2025;

RESULTANDO: que la presente misión oficial no ocasiona erogación alguna al 

Estado;

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración la participación de 

los funcionarios designados en la citada actividad, cuyo objetivo es fortalecer la 

cooperación e intercambio entre las Fuerzas Aéreas de ambos países;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Desígnanse en misión oficial, en el municipio de Pirassununga, República 

Federativa del Brasil, al personal militar que se menciona en el anexo adjunto a la 

presente Resolución, para participar del “Intercambio de Cadetes”, desde el 22 

hasta el 28 de junio de 2025.

2o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense los 

pasaportes correspondientes.

3o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional remítase copia de la presente Resolución a la 

Directora de Asuntos Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional 

Humanitario y pase al Comando General de la Fuerza Aérea. Cumplido, 

archívese.
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T e n ie n te  P rim e ro  (Av.) Jerem ías de M e llo

Cabo H o n o ra r io  (Av.) Lucas A rgañaras

Cabo H o n o ra r io  (Av.) Juan Pablo Zane lli

Cabo H o n o ra r io  (Nav.) V irg in ia Á lva rez

Cabo H o n o ra r io  (Nav.) Facundo Rocha

C abo H o n o ra r io  (Av.) José Perera

C abo H o n o ra r io  (N av.) M á x im o C abrera

Cabo H o n o ra r io  (Av.) S an tiago C oyan t

Cabo H o n o ra r io  (Av.) A le xa n d ro B leng in i

C abo H o n o ra r io  (N av.) Sergio C arreras

Cabo H o n o ra r io  (Av.) Juan Luis G óm ez

Cabo H o n o ra r io  (N av.) Joaquín Russo

Cabo H o n o ra r io  (N av.) Esteta ni López

C abo H o n o ra r io  (Av.) Joshua Ibáñez

C abo H o n o ra r io  (Av.) S an tiago R odríguez

Cabo H o n o ra r io  (Av.) D ilan R odríguez

Cabo H o n o ra r io  (N av.) A gustín G io rd a n o




